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El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de 8. M. dice con fecha 
de ayer al Exémo. Sí.1 Rresideñ- 
te del Consejo de Ministros lo que i 
sigue:----- "■■■| *" *

«Excmo. Sr.: El Marqués de* 
SaAf^i^gj)rio, Pr te • Ib 

Facultad de la Real Cámara, lúe 
r . . '. ol) uolcm irhpm v.

dice a las siete de la manana lo

(Btmw Srp. 'dAdíGon-
?sejondd1 Míaistros,jloo ¿ -y.ri b 8 *d!
-oiq w .oionníTB Ates onpildnq oe 
i« -io<i ibfflniolwiiííi eJfls nelflsa
-aivoiq obsioboqB ob oíbom loq ó !

I

-ir¿ noriírnuiiííie-jLNiUii r> otasim
-,o.| RTOSMUCin de Zari)^"’’’

Ifiiuílo 0911 ■; - gb oiblHfi
•od aoíhib ob ojíinimioonoo BiBq 

Genlinúa |a lista de los electo- 
re^qi^ tun<Qp. p^te c b la 
votación del segundo día pa- í 
ra la elección de Diputados
á Corles.

5UQ gol OÍ) ¿obffiol/. vn?» «o J

que sigue: idlHH
«Excmo. Six^SA/R. el Se

renísimo. Sr. Fran
cisco de Asís Leopoldo. ha falle
cido á las cinco y cincuenta mi-

-lol í btibimiHÍwü fibidab ■
-ni bilr.i
whi. S^rt Taríizona.> lVúu

nulos de jii madrugada de hoy, 
á consecuencia del derrame sebo-
so cerebral que anunció á V. E. 
la Facultad de la Real Cámara en 
el primer parle de ayer j d. o A '

>La mismá Facultad tiene el
doloroso senünüenlo de pártioi. | 

'páWóíd0^. ^.“¡tíaia su conocí- 

miento y electos consiguientes. »
Lo que de Real orden traslado

á V. E. con el mayor sentimien
to para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 14 de Febrero de

Gregorio Diago Lamina, Lituó- 
¡M^dd&rt na db&. ! 
Pascual Chueca y García.
Antó^^^'y.p^ 
Hwtalwf-n, 
-M-W í Biaaal^a I 
Marci^ gimenez v Liliana, Ci- 

tu é higo.
José Raro Aróla. 1

-6h»b s h u  ¿iluíais eldkoq teví 
Angel Perez Vrllacampa, Nova- 

ttí diífsni ,i))n9!!aí:fiji/Lib too i it 
Francisco; HbbyoyiAndeitejiifcíiq*» 

dPedro Férnandez Azíigra. i# y 
Barldlonié Azagra-, .Novallas. ■ -i 
AíaMano Zudco y García a n lab 
María no Royó Ballestero^ x,J 
Miguel Gprcia Cornagoí / - ion 
Ambrosio Villtíba¡ y^GiL Vera: » 
BernabáGil^cBefraiaboslfi 
Pedro Bbne}$M¡Mar-tiuez, nfha-i I 

obpreM». Martínez Flores;' • ■ h  : -k  
Gil Martinez-Fernandez. I m-Tem 

rFiartmbdéiifi'iioqíáeii-aria^ix» **d 
Ainionio Bona y. Raquero,*¥era. 
Tomas,Perez y Buniel, Tranmoz. 
Pedro Sánchez y Lo rente. icX 
Miguel Albericio y Bozab rAI • 
Baltasar tirano Lanpje, S. Mar

tin. j 's » í
Carlos VaZquez^ ¿ayi), Novallas, 
Ignacio fojo y Ázagra.
Salustiana Chueca y, Giménez. 
Faustino Vázquez y Royo. 
Domingo lanera ízalsa.
Ventura Vázquez y Royo, Nova- 

lías.
Francisco Chueca y Azagra.

.obcecO y cnilolf. zdoM 
Antón iq Víjüédbdt V PBhfe e<K>T¿M 
Juan López y Lancina, Alcalá. 
Manuel Mtirtihez

llas.-i-’ioQ y xodoncH onniiclf 
Florencio Martínez y Giménez. 
Manuel Ra^a y Giihfenez. o^iol 
Mauricio- Gómez y Marco, ('un- 

chillos. ; í; ’
Ftiét lAzfía^W ¿fiOü J
Mantfel GitoiéiVezXyiPdiy o pinoln i. 
Simón Tarazona y Magallon. - , 
J dani'Ilbd^'Sdiy^MlápNetS b **1 s M 
Primó Ghtiec«r y Angó/, Malenl 
Tiburcio Angós, Cunchillos. ' 
ihottioisTo^véz^ f
Antonio Pdrez HornatiSe^ A^on. 
Florencio^ SahZ y Baíl^lirtWíV

BfiStBiniiD < fon olí OdiiaáfooaS 
Vicente Sauz y¡Sébd^liáit) tl !- 
Manuel Bond y
Bétnardo BoríélX^GÍ^Sab 
Narciso Sahz y Sebastian.
Miguel iGlííjeáeíiY ^31^,' 

moz. .olnd v fioufiir,I ío

Casimira Royo y Roya de Novi
llas.

Andrés Martínez Calvo.
Alejo Martínez y BéMoso, Malón, i 
Francisco Royo Jordán, No- |

Cádos Cornago y VazqueL' , I

•nqfnüo OD6ni!no5 roo £i»j(¡60 /

Pedro Lahera y Royo. • 
Ghspar Lahera y Royo. £ 
Eugenio Cunchillos y Royo. 
Marcial Cunchí|o9 y Alcalá. 
Paulino Serrano y Aisa, Vera 
Flordncio Torres y García, 
X vallas^ í § y 
Valero Chivo y Albericio. 
Antonio Zueco y Perez, Malón. 
Mauricio Martínez y Las|ieras, de

Vera.*?
Vicente Martínez y Domínguez. 
Pedro G$y Redradó, 
Juan Melero Alcalá.

Pedro
Joaquín Tarazona y Magallon. 
Manuel Perez y Molina, Torrellas 
pascual Perez y jMolina. ) cc-v 3 
tintos Sancho y Garciaíl
Depilo Perez y Molin^odífl o s d I 
Bhs Ledesma y Vel^., | / 
Manuel Giménez y Alcalá.
Romualdo Gil y Bernia, Vera.*r l wi j i>emia,. vera. ; ¡

No- ]| Miguel Aznar y Ramírez, Cunchi-
j líos.

Dámaso Melero y Rodeado. 
Mariano Peña y Tegero.

I Manuel Navarro y Peralta, Añon.;

Pablo Martínez y Martinéz, Vera. 
Pablo Gil y Pascu^bs-dlhíl íc g o uJ 
Dionisio Bonel y GArcia, El Busto 
Silvestre Aznar Uson, GriseL ’> 
Baltasar Tarazón» y Magallon. 
Sísto Bailo y Magalloiv, GriseL 
jacinto y {Rdm^XeniCiin-
f chillos. ’ ‘ hetil ¿oiolohél
Elias Lozano.
Felisi Melero Torres, Alcalá.
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Angel Santas y Giménez. 
Gregorio Andia y Giménez Lit.’ 
Venancio Lamana y Moncayo. 
Matías Magallon y Miguel 
Francisco Herrero y Fontana. 
Juan Magallon y La huerta. 
Florentino Magallon y Magallon. 
José Perez y Lamana. 
Manuel Andia y Macaya, 
Félix Lamana y Lapuente. 
Romualdo Lacarta y Andia. 
Manuel Lahuerta, Litago, 
Francisco Romano.
Timoteo Giménez Aznar. Cun- 

chillos. . ,
Vicente Palacin y Salvador. 
Antonio Serrano 'y Arhedo. 
José Torres y Rada.
Isidro llurria y Cardiel, Santa 

Cruz.
Bernabé Sarria y Bernal. 
Pedro Giménez y Viseras. 
JóSé Garciá Arista y Magallon. 
Manuel Magallon y Torres. 
Pedro Torres y García Grisel. 
Domingo Magallon y Miranda, de 

Torrellas.
Félix Molina y Casado. 
Marcos Tegero y Laclé la. 
Manuel Torrea y García, Torrellas 
Banfista Cañera y Zallas, [• •; ।
Mariano Sánchez y Perez.
Mariano Moncayo y García.! n- , i 
Jorge Catibía y Lamata.
Félix Be/]d®nces y Ortega^ Novi

llas.
Lucas Bruna y Bonilla, S. Martin. 
Antonio Bozal y Mainar, Torre- 

lias. '
Mariano Matute y Perez, Grisel. 
Ramón Aguirre y Santos, Torto

les.
Francisco Perez y Sola, Tarazona 
Modesto Blanco y Arba.

CirevUr.
El llmo.Sr. Ministro de la Go-

CirevUr.

La Dirección general do Rentas 
v» ---------- «- E-tancadas y Loterías con fecha 10

que rige, reclama con toda urgencia del actual me dice lo siguiente:
bernaciuo, en telegrama de 43 de

Tprihio Hernández y Vera. r >i ' 
Escolástico Bonel y Giménez. 
Bario Garfeia if Roméo.
Romualdo Jaray y Aracil. 1 
Manuel Tejero y García Grisel. 
Benito Bo^el y Villar.
Marqelin» Lamana y Ullate.
Miguel Frauca y Fanlo.
Mariano Mq ®» Tnrlples. D 

.ítolfmiBM Y KHOXGir.’r ninosoL
>r.lh'1 Han obtenido vQtoi. enoR

el estado gen ral de los mozos com
prendidos eu el último sorteo; y á 
ün de cumpl r con lo ^dispuvalo en 
1 is ti glas 2/ y 3.e de la Real ói den 
de 26 d • Noviembre de 1856, he 
dispu sio prevenir á los Síes. Al-? 
< a d sdt lo» pu< blos de esta provin
cia, que en elpr ciso ó improrro- 
gale léiinino de 8 dias, remitan á 
tt>te Gubirmo un estado igual 1 xac- 
Umenté al modelo que se^oi e al 
pié de esta ciicuhr, (omprendivndo 
en la primera casilla los mozos sor
teados en il año próximo pasado, bg 
fallecidos en la 2.a y en la 3.* los in
cluidos inxltibidam* nte en el sorteo y 
escepluados del semejo con arreglo 
á lo que previene <1 artículo 75 de 
la ley viente de reemplazos. A este 
estado se acompañarán los compro
bantes de las defur ciónos y acuerdos 
sobre inclusión indebida en ti sorteo 

-y <s epcion del servicio, y si no 
fuera posible serem t rá una decía- » 
rucio.) firipada por el Alcalde é indi
viduos del Ayuntamiento, en que se 
espresen las causas de la esclusion 
y tscepcion indicadas: todo bajo la 
responsabilidad que exige la 2.a par
te del artículo 70 y 164 da dicha 
ley. Mo prometo del celo de os se
ñores Alcaldes quo cumplirán con 
este serviéio ;en el término que se les 
señala, atendida L Urgencia con que 
lo raclama It > supariodidadji pero si 
asi no fuese y hubiese algunos que 
dieran lugar á que se les recuerde, 
les exigiré la responsabilidad más 
estrecha en mancomunidád con lós 
Secrelarii.s de Ayuntamienté. • ir • I

Zaragv.zo 1 o de Febrero de 186 6‘.

Román Goicojrrotea, 
Román Fuentes, y 1 
Juan Ribo, liloR '( 
Angel Valero, t 
Manuel lísponera/- '
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José Rdiz de ■Quove'doí í x/ hu j <7
Mariano Perez Barría, • 45 1

« < 5' Q. 5.$g* Cl - S

Pascúal LezciíDó, Y MiihfiM old^ .u¡j
Lucas Gallegol/ ic < ‘í X i>kh/B
José^Caivo y Martin, ‘íí 1
Cáivdidó NodKhiV I
José María Ciaros. 1
FrahcisW Navarro ViHoslada.
Awibnitf 'ApiiHdiío y [
Bartolomé Martin. .aolíhio | .
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XEn el sorteo celebrado en este 
día, para( adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno 
á las huérfanas de Militares y pa- 

. triólas muertos en campaña, lia ca
bido en suerte dicho premio á Doña 
Maria de la| Asunción y Puyol hija 
de Don Pablo, capitán del regimien
to de Ecija, muerto en ti campo 
del honor.

Lo que so anuncia en este p ’riót 
dico oficial á fin di quéllegnea cono
cimiento de la inlsuesada. Zaragoza 
14 de Febrero de 1866.--Alejandro 
Marquina. . «:
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Util onchi;M 
cffiK huncR

do del presidio de Burgas, Sal
vador Teodoro de Gracia, que pa
so á fijar su residencia á Calata- 
Íud, en donde no se ha presenta- 

o según parte del Alcalde de di
cha ciudad. Conseguida que sea 
lo remitirán con las seguridades 
debidas á disposición de mi au
toridad.

Zaragoza 14 de Febrero de 
1866.—Alejandro Marquina.

Grcalat.

Para depurar la existencia y 
mejor derecho de aquellos que 
puedan ser herederos de Maria
no de la Puente Martínez, solda
do del égército de Cuba, hijo de 
Tomas y de Bernardina, se hace 
preéiso, que dentro del término 
de 8 dias á contar desde el en que 
se publique este anuncio, se pre
senten ante miauloridad, por si 
ó por medio de apoderado provis
tos de los correspondientes do
cumentos á fin de dar cumpli
miento á una comunicación su-

ahLo que se hace público por 
medio de este. .periódico oficial 
para conocimiento de dichos he-

91y;j^ íil Küeiiíioa
Zaragoza 15 de, Febrero de 

1866—Alejandro Marquina. 
-cq tib (ibuuq^ bi> noi ifih/ : 

¿okJliqid íibTRTH^'jb) 6¡ üT

Circular. 1 •

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esfa provincia tendrán 
entendido' que para no fallar á 
la é debida uniformidad y for
malidades de los recibos de in
quilinato dé lás casáS Cuarteles 
de la Guydia civiLno deberán 
poner inconveniente en qne desde 
luego se éstámpe el sello de lá 
Alcaldía en dichos recibos, toda
vez que 
el de. jt 
en ctiéni

Ufe

existencia del puesto en el pue
blo á que el recibo se refiere,

Zaragoza 14 de Febrero de 
1866. —Alejandro Marquina.

.ovI&TsoníhsM yjibnA
.nokK ¿)v<,.Ciirevl<ir4Cir*^.
(yLos ^res. Alcaldes ? aíáráia 

civil y ’
autorn

Circular.

*' LoS Sres. Alcaldes Guardia civil, 
empleados en el cuerpo de vigilancia 
y demás dependientes de mi autori
dad, procederán a la busca y cap
tura del confinado del Canal de Isa
bel 2.a. Santiago Ponsa Domínguez, 
qne se fugó de la cárcel de Torrejon 
de Ardoz. Cuyas señas A continua
ción se espresan. Conseguida que 
seá lo remitirán con las seguridades 
debidas á mi disposición.

Zaragoza 4 2 de Febrero de 1866.
—Alejandro Merquina,

Señas del confinado Santiago Ponsa.

Estatura como de 5 pies, grueso, 
color bueno, cara redonda, barba 
lampiña, sombrero ongo blanco muy 
usado, pantalón de pana negro de 
medio uso, calza alpargatas abiertas 
con cinta azul, manta morellana á 
cuadros menudos, azules y blancos 
c-qn franja eucarnada, ojos azules.

I

D. José Maria Alvarez y ViHamil, 
dos veces Caballero de la Real 
y militar orden de San Fernan
do de primera clase; de la de 
San Hermenegildo y de la Pon

.. tificia de San Gregorio el Mag
no: condecorado con otras varias 
cruces de distinción por accio- 
nés dé Guerra: Comandante del 
batallón Cazadores de Barcelona

, número 5 y Fiscal del Consejo 
- de Guerra permanente. o . l

' Hallándome de orden del Ex- 
célenlisimo Sr. Capitán General 
de este Distrito, instruyendo, ¿ti
lma-fia contra los Presidentes y 
de»]^ individuos que constituían 
los titulados comités Progresista 
y Democrático de esta ciudad, y 
usando {de ¡la jurisdicción que la 
Reí na ritíestra Señora tíéhe con
cedida en estos casos por sus
Rediles Ordenanzas á los Oficiales

y 4em^jdqpepd.ifiutes.Se, nú ^1.pjército, por ¡, 
idad procederán á la Lusca Hamo, cito y emplazo por primer 
■tura a¿l confinado cumplí- edicto y pregón á los sugetos con-

nmer

y captura

M.C.D. 2022



3
tenidos en las relaciones que si
guen.

r- Comité Progréeata.

D. Manuel León Moncasi.—Pre
sidente.

Francisco Sagrista». 
José Celestino.
Juan Miguel Burriel.
José Ayora.
Pedro Escárraga. 
Mariano Aznar. 
Valero Ortubia. 
Bernardo Frison. 
Vicente Martin. 
José Ezquerra y Labrador. 
Marco Antonio Galindo, 
José Vázquez.
Jacinto Ballesteros.
palero, Teruel. -> - s ¡ 
Pablo Reverter.
Angel Gallifa. 
Manuel Allustante. 
Donato Ortega.

Comité Democrático

D. Juan Pablo Soler.—Presi
dente.

José Gimeno.
Dámaso Alegría. 
Anselmo Montaner. 
Gregorio Ardid. 
Mariano Artigas.
Mariano Gil.
Pedro Marco Zabal.
José Monforte. 
Miguel Valero. 
Esteban Gil. 
Manuel Irache. 
Leonardo Gastón.

O t 11 ' !t r'i ¡ t (• 1
Cuyas personas deberán pre

sentarse en estaFiscalia, calle del 
Parque, núm. 8, piso principal, 
a dar sus descargos dentro del 
término de 50 dias, que se cuen
tan desde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, y de no comparecer en 
él referido plazo, se seguirá k 
causa y se sentenciará en rebel
día por el Consejo de Guerra per
manente, sin mas llamarles ni 
emplazarles, por ser esta la vo
luntad de S. M. Fíjese y pregó
nese este edicto, para que venga 
á noticia de todos. En la ciudad 
de Zaragoza á 11 de Febrero de 
1866.—José M. Alvarez Villamil.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del Distrito dtl Pi
lar de Zaragoza.

, Por el presente primer edicto 
y pregou cito, llamo,y emplazo á 
Ramón Gavardos y Budias para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judi
cial en el espediente de egecu- 

eion de sentencia procedente de 
causa contra el mismo sobre hur
to de trigo, y no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya ¿lu
gar.

Dado en Zaragoza á 12 de Fe
brero de 1866.—Jacinto Alcocer 
—Por mandado de S. S., José 
Graftena.

D. Atánasio Tuñon Juez d» primera 
instancia del distrito de 8. Pablo 
de Zaragoza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por tercer edicto y pre
gón á Esteban María Trasobares 
para que en el término de 9 días 
comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en causa sobre 
sustracion de dinero.

Dado en Zaragoza á 15 de Fe
brero de <866.—AtanasioTuñon 
=Por mandado de S. S., Ma
nuel Serrano.

D. H lar ion Llorehla Juez de Paz 
del Distrito de li Audiencia de es
ta ciudad de Vallad did en funcio
nes dh Juez de primera instancia 
del mismo distrito.

Cito llamo y emplazo á Esteban 
Vicente de las lleras, natural de 
Lumpiaque, de 17 años de edad, de 
de estado soltero y de oficio alfarero 
para que en el término de treinta 
días contados desde la inserción del 
presente en la Gacela de Madrid 

i comparezca ante mi autoridad, á c n- 
leslar á los cargos que contra él re
sultan en la cansa criminal pen
diente por quebrantamiento de la 
condena que estaba sufriendo en el 
presidio de esta Ciudad en la larde 
del tres del actual; bajo apercibi
miento de que en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 9 de Febre
ro de 1866.—Hilarión Llórente.— 
Por mandado de S. S. Pedro M. 
Sanch'Z

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
Tercero y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente se cita llama y 
emplaza por le*r e<licto y pregón 
ájoapuin Estebu y Tomas R< guyo, 
para que en el término de nueve días 
se presenten en la ofinna del refrío • 
dalario, calle de Contamina número 
37 piso tercero, para oir una notifi
cación en la causa que se siguió con
tra Pedro Antonio Lobera, sobre le
siones á losmismos, en concepto que 
no verificándolo les parará el per- 

jnicio que haya lugar.
Dado en Zaragoza á 10 de Fe

brero de ISSG.^Alanasio Tuiiun. 
-—Por ■ mandado de S. S. Agustín
Jórdába.

D. Mariano Vakayo de Turo, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.

Por el presente se emplaza1 á Joa
quín Galindo y Serrano, natural de 
y vecino de Cariñena para que den
tro dtl término ordinario comparez
ca en este Juzgado por si ó por 
medio de Procuradur con poder bas
tante á conte tar á la demanda de 
lerotria de dominio interpuesta por 
su inuger Petra Melendo á los bienes 
que le bau sido embargados por la 
causa que se le sigue sobre homici
dio de su cuñado Raimundo Ferrer 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que baya lugar; pues así lo 
tengo acordado p »r auto de ayer y 
espediente nombrado.

Dado en Daroca á 9 de Febrero 
de 1866.—Mariano Valcayo de To- 
ro.=Pur su mandado, Inocencio Em
perador.

D. Casimiro Felez Caballero de Isa
bel la Católica Juez de primera ins
tancia de la Ciudad y partido de 
Tarazona.

Mediante el presenlej segundo 
edicto se llama y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á la su
cesión intestada de Antonia García y 
Cornago vecina que fue de Malón, 
para que en el término de 20 dias 
á contar desde el siguiente á la pu
blicación del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia, compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado 
en el espediente que al efecto se si
gue en el mismo á instancia de Ma
nuel Garfia y otro vecino del mismo 
Malón; pues así lo tengo acordado 
en dicho espediente. ■

Dado en Zaragoza á 3 de Enero 
de 1866 —Casimiro Felez.=Por 
mandado de 8. 8. José Azpelicueta

D. Marcelino Ruiz de Luna Escri
bano por 8. M. del Juzgado de pri
mera instancia de Daroca:

Certifico: Que en el espediente 
á instancia de Joaquina Asensio pa
ra que se la declare pobre con ob- 
gHo de l'ligar se proveyó el definiti
vo del tenor siguiente:

Auto definitivo. En la ciudad 
de Daroca á 29 de Enero de 1866 
el Sr. D. Mariauo Valcayo de Toro 
Juez de primera instancia de la mis- 
y su partido habiendo visto estos 

autos seguidos á instancia de Joaqui
na Asensio muger de Pedro Ay ton 
vecina de Tornos representado por 
el Procurador Andrés Bruna para 
que se la declare pobre y como á ¡tal 
se la defiroda y admpiislre justicia 
en la demanda de tercería que inten
ta proponer sobre los bienes embar
gados para las resultas de la causa 
queents'e Juzgado se siguió á su 
marido en cuyos autos es parle el 
si Promotor Fiscal y los estrados del 
Tribunal en rebeldía de Pedro Ayton.

Resultando justificado qué Joaqui
na Asensio y su marido Pedro Ayton 
no poseen otros bienes que los em
bargados ni cuentan con otros medios 
de subsistencia que el dél jornal 
eventual que el Ayton pueda ganar

Considerando que por lo tanto Joa- 
quína Asensio se halla comprendida 
en el caso primero del artícnlo 182 
de la ley de enjuiciamiento civil, por 
ante mi el Escribano Dijo:

Debía declarar y declara prfbre en 
sentido legal á Joaquina Asensio y con 
derecho á disfrutar de los beneficios 
que concede el artículo 181 de dicha 
ley en los autos que intenta promover 
de tercena de dominio sobre los bii- 
nes embargados á su marido Pedro 
Ayton y sin perjuicio de las respon
sabilidades que establecen losfarls. 
199 y 200. Así por este auto que 
auemás de notificarse enEsltadosse 
insertará en el B.iietin oficial de la 
provincia definitivamente juzgando 
¡o proveyó y fi ma dicho señor de 
que doy fé.—Mariano Valcayo de 
Toro.=Ante mi, Marcelino Ruiz de 
Luna. . . - c ,

Y para que conste á los efectos 
prevenidos libro la presente que fir
mo en Daroca á 31 de Enero de 
<866.=Marcelino Ruiz de Luna.

D. Ccnon Bombín Juez de primera 
instaocia de Tamaríle y su partido.

Por el presente primer edicto y 
pregón cito llamo y emplazo [á Ma
nuel Gabarro (á) Pichón Gitano tran
seúnte para que dentro del término 
de 9 días comparezca en las caree-? 
les de esta cabeza de partido á res
ponder á los cargos que contra el 
mismo resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre atropellos 
y lesiones causadas al Guarda de 
mente de Estadilla Jesé Cala, pues 
haciéndolo así se le oirá y adáinis- 
trará justicia, y no haciéndolo se 
sustanciará dicha causa en su ausen
cia y rebeldía, entendiéndose las di
ligencias concernientes al mismo dd 
losestradds del Juzgado. =Tamarile 
7 do Febrero de 1866.—Genon 
Bombín.—Por su mandado Pele- 
grin Fernandez. ‘ j 1j UP
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Consejo de Guerra permanente de 
la Plaza de Zarajo¿a^ e

D. Juan Miguel y Rustido, Teniente )
Coronel Comandadle Fiscal del Re- 1
gimiento infaofería de Iberia, pilme- ; 

' ro 30 y del espresado Consejo, Gaba-
llero de Tas Nacronales y Militares Ór- !
denes de San Fernando de primera ■ 

• aclase, de la de San Hermenegildo y la
americana de babel ¡a Calóliea ete.

Habiéndose ausentado dé los pue- 
. blos de sus domicilios. Vicente Royo, 
de^Alhama', Estanislao Ortega y Ma
riano Floria de Calalayud, ¡tJuap Su
riano (a) RemaCliilla, José Marruedo y 
Manuel Tarraza de Ateca, y N. zVrru- j 
ga de Logroño, a quienes estoy pro
cesando de órden del Excmo. Sr. Q- 

,-pitan General de este Distrito por el 
delito de sublevación y rebelión contra 
la constitución del Estado que han co- 
ihetrdo en Alhamá y Ateca la noche 
del 19 deEnére hasta el 24 del mis
mo que se dispersó la partida que conr- 
'ponían, usando de la jurisdicción que 

a Reina nuestra señora tiene conce
dida en estos casos pof sus Reales or
denanzas á los oficiales de su éjército, 
por el paesente llamo, cito y emplazo 
por primer edicta y pregón á dichos 
acusados señal índoles la Cárcel nacio
nal de esta ciudad donde deberán pre
sentarse personalmente dentro del tér
mino de diez dias que se cuentan des
de el dia de la fecha á dar sus descar
gos y defensa; y de no comparecer en 
el referido plazo se seguirá la causa y 
se sustanciará en rebeldía por el con
sejo de guerra permanente por el . de* 
líto que merezca pena mas grave entre 
él delito de rebelión y el que causó su 
fuga sin mas llamarles ni emplazarles 
por ser ésta la voluntad de S. M. Fíje
se y pregónese este odicto para que 
llegue á noticia de todos.

En la. plaza de Zaragoza á 13 de Fe- 
brerode 1866.—Juan Miguel y Rustí- 
lio.—Por su mandado, Angel Morenó 
Rey, Escribano de la causa. .

Alcaldía corregimiento de 

Zaragoza.

Autorizado por el Sr. Gbbcrna' 
dor de la provincia, procederá el 
Sxcmo. Ayuntamiento de esta ciu- 

ad á contratar en público rema
te á las 42 del dia 9 de Marzo pró
ximo viniente en las casas coasislo- 
riales la construcción de la obra de 
hierro fuudido que constituye la ma
yor parte de la barrera denominada 
deSta. Engracia que ba de estable
cerse á la salida de la Gloríela con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se. halla de manifiesto en su Secrela- 
ría, y según lo mandado en el Real 
decreto de 27 de Febrero ¡de 4 852 é 
instrucción de 49 do Marzo del mis
mo año, ácuyo tenor los pliegos de 
proposiciones se recibirán cerrados 
en el acto de la subasta, y duranU 
media b¿ra que se dará de plazo al 
efecto. Pasada esta y abir ríos y leí
dos que sean todos los presentados, 
se adjudicará el servicio al mas ven
tajoso postor; y si hubiere dos ó mas 
proposiciones iguales, se procederá

en el acto á nueva licitación unica- 
¡ menta entre sus autores’ 'í.y / í

Todo lo queseanuo-cra al público 
por midió de este periódico para su 
cunócimiento, auvirtiendo que Lts 
pliegos habrán de sujetarse al mode
lo que á conlinuacion se inserta, y 
que ludo licilador deberá acompañar 
a su proposición la carta de pago 
que acreíhle haber entregado en la 
ueposilaria municipal 600 escudos 
como garantía provisional para res- 
poqdir del resillado del remate,

Zaragoza 4 i de Febrero de, 4 866. 
—El. 2/ Teniente Alcalde egercien- 
le, Francisco Feroand.z de Natar- 

*ÍWÍeib i* *10(1 ohfi’sol n» 1 

2 01 Modelo de proposición.

Don . ... vecino de /.. . bahilan- 
te ea la casa uúmeró . .. I de la ca
lle de . s J. enterado del pliego da 
condiciones para la construcción dé 
toda la obra de hierro fundido hece- 
sárjo para el üslablrCimi&oto de la 
barrera <ie Sta. Engracia á la salida 
de la Glorieta, me coinpromclo á 
cumplir con este servicio por precio 
de ... . (la cantidad se espresará en 
h Ira y no en guarismos) con estric
ta sujeción al pliego mencionado. ¥ 
de conformidad con lo prevenido en 
el anuncio de la subasta, acompaño 
la carta de pago que acredita el de 
pósito de garantía.

• i (Fecha y Firma.j

___

ADMINISTRACION PRINCIPAL.

de Hacienda publica déla provin- 

cía de Zaragoza.*

La Direccrn general de Contri- 
buciones en orden de 2T de Ebrio 
último se ha servido nombrar Agen
te con deSliíH) á la sección especial 
de la contribución industrial y dbj Co
mercio de la provincia á D. Mariano 
Rodríguez, que ya ha desempeñado 
dicho cargo, anteriormente.

Lo que se hace saber para cono
cimiento délos industriales en gene
ral en la parle que les concierne, y 
de todas las autoridades déla provin
cia a fin de que le presten lodo el 
auxilio quo reclame en el cumpli
miento de su deber. ,

Zaragoza 40 de Febrero do 4866- 
=Venlura de la Peña.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de propiedades ij derechos del 
Estado de la provincia de Zara

goza. * lotiyl j»b ov
El domingo 28 de este mes y ho

ra de las doce de su mañana, se ce
lebrará 2/ subasta pública para el ar
riendo de un molino harinero eonside- 
rado de mayor cuantía,' sito en tér

minos de ralatayud, denominado de 
'las Cuatro, partida de la Fuente, 
boj o el tipo de flW escudos en ¿ada aiib 
hnb éndosc deducido una sasta del 
que vigió en la primera subasta, 
y con sujeción al pliego de con^i-

1 . oí fiÓ '
1.* En el diá y hora que quedan re- 

¿r^os, « «kbn.niun remate enasta 
Capital, ante el Sr. uobernaaor cipu de 
la provincia, Administrador^ de pro
piedades y derechos del Estado, y Escri
bano del juzgnito'^re 'TTacienda; y otro 
ante el Sr. Alcalde, Procurador sindigo 
y Escribano ó Sécretario de dteha ciú- 
dad, quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección generad dpi ^anio.

2.1 Las proposiciones ' se harán en 
pliegos-Cerradosno se admitirá nin
guna menor que la cantidad marcada 
de tipo á í no» I

3 Al pl^o errado ha dr ««».- 
paitar para ser ádmdida la proposición 
en ¡a subasta de esta ("npitul, el. dovú- 
mento que. acredite haber entrétfddo en la 
Caja de depósitos de la Tesorería de la 
provincia el diez por ciento de lá canti
dad que sirva de tipo á esta f ncq para la 
subistü y en la del pueblo, el documen
to que actedite haber hecho la rnisiha'en
trega, en la depositaría de su Ayunta
miento.

4 .* Los pliegos cerradas se entre- ' 
garán por los hcitado-es al Sr. Presi- ■ 
dente de la Junta de Subasta, á viJta del 
público, y durante Va primera media 
hora de las doce á la una del dia seña
lado, y una vez entregados no podrán 
tetirarse bajo ningún motivo.

5/ A las doce y media sé procederá 
á la opería^ de los pliegos declarándo
se por el Sr. Presidente la adjudicación 
interina del remate, á favor del que 
aparezca mas ventajoso postor, sin per* 
juicio de la aprobación superior, que
dando unido a la proposición el docu
mento del depósito de garantía; ‘ devol
viendo en el acto á los demás postores 
los suyos respectivos para que retiren 
los depósitos. Si resultasen dos propo
siciones iguales, se abrirá licitación ver
bal. por media hora entre los dos pos
tores. 1 1 d

6 .* Aprobado que sea el ramate por 
la superioridad, el rematante afianzará 
su cuniplimiento por medio de «.scritu* 
rapública, y entonces le será devuelto «i 
depósito.

1 ? El arriendo será por tres años 
que dará principio en 1.® de Abril del 
corriente ano y finará en ignal dia

nuhebH—.668F f)b oí
S .1 El arrendatario p gar ^ por tri

mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partida 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion de
dicho molino, caducará la obligación, 
conforme & la ley é instrucciones que ri
gen en la materia.

10 . No se admitirá peítuy» á nin
guno que sea deudor á los fondos pú
blicos. .

41 . No será permitido al arrenda
tario pedir perdón ó rebaja, ni solicitar 
pagar en otros plazos, ni distinta especie 
que lo estipulado. El contrato ha de ser 
á suerte y ventura, sin opcion á ser in
demnizado por es tinción de langosta, pe
drisco, ni otro incidente imprevisto.

12. Cuando la conveniencia y buena 
conservación de los olivares, exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar pre
cisamente á la A dministracion, sin cu
yo consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con arre-

Si? teto as *ob¿Bsl
13. Sera obliqácion del árrenaúU- 

rie el pago de las alfardas y re^dtes 
ordinarios y estraordmarios.

14. En el caso^le, qiw d arrendata
rio no cumpla la^bligucian de pago 
tos términos coñNatadós,1 quedará sujV' 

. lo á la acción, que contra-él intente la 
Administración, y-á satisfacer lo» gastos 
y perjuicios á que diere lugar. Si lle
gase el caso de egtcucian par-i, la 
brama del arnendo Se bntender^. rtícíq- 
dido eb contrato en el mismo hecho, ij se 
procederá A nuevo arriendo en quiebra.

4 5. Los arrendatajiios mo sufrirán 
otro desembolso que cl^pago dt derechos 
á los Escribanos, ó Secratarios, prego
nero y el de papel selíddo gire se in tuer
ta en el espediente y esb'mhira, y las die
tas de peritos en el coso I de justiprecié.

Zaragoza 9 de Febrero de 1866. 
—Santiago P. de Petint.o. t.

Modelo 4^ proposición. . .

D. F. deT. enterado del pliego dé 
condiciones para la subasta de un m"(> 
lino harinero en Calatayud, partida de 
la Fuente, ofrece.(aquí 1# suma en le
tra.) de reuta anual acompañando »1 
efecto el documento que acredita haber 
constituido el depósito que previene la 
condición 3< . «41 v '■ ■

Fecha y firma.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

IM Y CMA^IA ;;
En. liqixiclaci<>n.
En virtud de la ley do Sociedades 

mineras y el artículo 40 del 11 gla- 
menlo social, la comisión liquidado
ra de la misma con fecha 7 del cor
riente mes, ha declarado caducadas 
y fuera de circulación las acciones 
números 4 9, 61, 68, 70j 74, 88, 
90, 91, 98, 106, 118, 128,142, 
lol, 158. 159, 468, 179. 188, 
189,198; el cuarto 3.® de la nü- 
mero 4Gr el 3.°y 4.* t?e la núm. 55, 
el tí9 3.° y 4.” de la núm. 56, el 
8*? de la núm. 66, el 3.° y 4.° de la 
núm. 6D, el 2/ de íá núm. 75, el 
2.°, 3.° y 4.° de la núm. 76, el 2/ 
de la núm. 77, el 1 • 8? y 3.° de 
la núm. 81, el í.e de la núm. 89, 
el 2/ de la núm. 93, el 1y 2/ 
de la núm. 415, el 2.° de la núme
ro 425, el l.°y 2.° de la núm. 131, 
el 2.* de la núm. 137, el 1 ° de la 
núm. 146, el 1.a 2.9 y 3? de la 
núm. 441, el 2/ de la núm. 414, 
el 4.° y 4? de la núm. 148, el 4/ 
y 2.° de la núm. 160 y el 1/ y 2? 
de h núm. 166; total treinta accio
nes, que poseian varios socios de 
aquella, quedando sin embargo res
ponsables á satisfacer los descubier
tos en que se hallan con la Compa- 
ñia, procedióles de dividendos pa
sivos, y que han motivado la cadu
cidad. Lo que se anm.cia para inte
ligencia del público y de los accio- 
histas a quienes les interesa. Ma
drid 7 de Febrero de4866.—-P. A. 
de C. L., M. S.^-obifiv

..i h । í ■ -—'b
Impreou de Antonio Gallifa.
iwxí nh lo r) kb
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